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BASE LEGAL 

 REAL DECRETO 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los
criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su
control y suministro que transpone al derecho interno español la
DIRECTIVA (UE) 2020/2184 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL
CONSEJO de 16 de diciembre de 2020 relativa a la calidad de las
aguas destinadas al consumo humano



Mº Sanidad

Mº Transición Ecológica y Reto 
Demográfico. DG Agua Mº Consumo. AESAN

Mº Industria. Calidad indusrialMº Educación. Formación 
Profesional 

Mº Derechos Sociales y 
Agenda 2030

Empresa alimentaria
Promoción agua de 

grifo

Zonas de captación
Fugas estructurales

Evaluación y gestión del riesgo en ZC

Formación
Certificados de capacitación

Materiales en contacto con el agua

Acceso al agua
Grupos vulnerables

Todo lo demás



ACTUACIONES DEL MINISTERIO DE SANIDAD

 Coordinación con los diferentes Departamentos ministeriales competentes 
en esta normativa;

 Coordinación con las Comunidades y Ciudades Autónomas y con la 
administración local;

 Elaboración de Guías metodológicas para la elaboración de la evaluación de 
riesgo hídrico o planes sanitarios del agua. 
https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadAmbiental/calidadAguas/aguas
ConsumoHumano/publicaciones/home.htm; 

 Actualizar el SINAC;

 Talleres on line [18] de formación a los operadores y administración sobre el 
RD 3/2023 y las actualizaciones del SINAC; 

https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadAmbiental/calidadAguas/aguasConsumoHumano/publicaciones/home.htm
https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadAmbiental/calidadAguas/aguasConsumoHumano/publicaciones/home.htm


ACTUACIONES EN RELACIÓN A LAS FUGAS 
ESTRUCTURALES

 En la actualización del SINAC estaba contemplado una base satélite para la 
notificación de datos sobre las fugas estructurales. 

 Actualmente está hecho el registro de las unidades de gestión, definida en el
RD 3/2023 como: área territorial que se compone de un conjunto de
infraestructuras (toma de captación, planta de tratamiento, depósito, red de
distribución) conectadas entre sí, con homogeneidad en materia de eficiencia
hídrica, en donde el operador gestiona el servicio de abastecimiento mediante
criterios de unidad de gestión y en la que pueden existir diferentes orígenes del
agua y que puede incluir uno o varios municipios, y que engloba una o más
zonas de abastecimiento o partes de una zona de abastecimiento. La unidad
de gestión se debe circunscribir a un único titular de la concesión de
abastecimiento, sin perjuicio de que se componga por varios sistemas que
tengan la misma titularidad.



SINAC. https://sinac.sanidad.gob.es 

https://sinac.sanidad.gob.es/


FUGAS 
ESTRUCTURALES. 
PERSPECTIVA 
NACIONAL DESDE EL  
MINISTERIO DE 
SANIDAD


	FUGAS ESTRUCTURALES. Perspectiva nacional DESDE EL  Ministerio de Sanidad
	Base legal 
	Número de diapositiva 3
	ACTUACIONES DEL MINISTERIO DE SANIDAD
	ACTUACIONES en relación a las fugas estructurales
	SINAC. https://sinac.sanidad.gob.es 
	FUGAS ESTRUCTURALES. Perspectiva nacional DESDE EL  Ministerio de Sanidad

